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AdmiüistraEióH prorómal 
¡Bienio Cliil 

de la prwnnía lie León < 
C I R C U L A R 

No hab iéndose recibido hasta la 
fecha, comunicac ión alguna en la 
Junta Calificadora de Destinos Civi
les, de las vacantes que durante el 
último per ípdo de cinco a ñ o s pudie
ran haberse producido ep los Ayun
tamientos cuya relación se inserta, 
para dar cumplimiento a lo dispues
to en la Ley de 15 de Julio de 1952, 
Orden reguladora de primero de 
Agosto del mismo a ñ o y Ley de 30 
de Marzo de 1954, he acordado re
querir a todas las Corporaciones 
municipales afectadas a fin de que 
en el plazo improrrogable de quince 
días comuniquen a este Gobierno 
Civil las vacantes que se hayan pro
ducido y forma en que hayan sido 
prpvistadas 

León, 12 de Febrero de 1958. 
682 » El Gobernador Civil , 

Antonio Alvarez de Rementeria 

M i Calificadora de Asglranles 
a 

2 ° Negociado 

Relación de los Ayuntamientos de la 
provincia de LEON que, hasta el dia 

.de la fecha, no han facilitado ca
cantes a esta Junta Calificadora. 
Acebedo 
Albares de la Ribera 
Algadefe 
Alija de los Melones 
Atmanza 
Ardón 
Arganza 
Armunia 
Balboa 
Gordaliza del Pinjo 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Benavides de Orbigo 

Bercianos del Real Camino 
Boca de Huérg ímo 
Borrenes 
Brazuelo 
E! Burgo Ranero 
Burón 
Bustil lo del P á r a m o 
C a b a ñ a s Raras 
Cabreros del Río 
Cacabelos 
Calzada del Coto 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Campo de Vil lavidel 
Camponaraya 
Canalejas 
Cand ín 
Carucedo 
Carrizo 
Carrocera 
Castilfalé 
Cast rülo de la Valduerna 
Castrilo de los Polvazares 
Castrocontrigo •': 
Castrofuerte 
Castropodame 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cebrones del Río 
Cimanes de la Vega 
Cimanes del Tejar 
Congosto 
Corbillos de los Oteros 
Crémenes 
Cuadros 
Cabillas de los'Oteros 
Cabillas de Rueda 
Cabillos del Sil 
Chozas de Abajo 
Destriana 
La Ercina, 
Escobar defCampos 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Garrafe de Tor io 
Cordoncillo 
Gradefes 
Gaseados de los Oteros 
Hospital de Orbigo 
Igüeña 
Izagre 
Joara 

Joarilla de las Matas 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Laucara de Luna 
Luc i l lo 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Mansiila de las Muías 
Mansilla Mayor 
Maraña 
Matadeón de los Oteros 
Matanza 
Molinaseca 
Murías de Paredes 
Oencia 
Las O m a ñ a s 
Onzonilla 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna 
Paradaseca 
Pedrosa del Rey 
Peranzanes 
Pobladura de Pelayo Garc ía 
Posada de Va ldeón 
Prado de la Guzpeña 
Priaranza del Bierzo 
Prioro 
Puebla de L i l l o 
Quintana del Marco 
Rabanal del Camino 
Regueras de Ar r iba 
Renedo de Valde tué jar 
Reyero 
R iaño 
Riego de la Vega 
Riello 
Rioseco de Tapia 
Roperuelos del P á r a m o 
Saelices del Río 
S a l a m ó n 
San A d r i á n del Valle 
San A n d r é s del Rabanedo 
Sancedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Emi l iano 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros 
San Pedro de Bercianos 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Cristina de Valmadr igal 
Santa María de la Isla 



Santa María del Monte de Cea 
Santa María de O r d á s 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Santo venia de laValdoncina 
Sariegos 
Sobrado 
Soto de la Vega 
Soto y Amia 
Tora l dé los Guzmanes 
Trabadelo 
Turcia 
Urdía les del P á r a m o 
Valdefresno 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valde luguéros 
Valdemora 
Valdepié lago 
Valderas \ 
Valderrey 
Valdesamario 
Val de San Lorenzo 
Valdeteja 
Valdevimbre 
Valverde de la Virgen 
Valverde Enrique 
Vallecil lo 
Valle de Finolledo ' 
Vegacervera 
La Vega de Almanza 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegamián 
Vegaquemada 
Vegarienza 
Vegas del Condado 
Villabraz 
Villacé 
Villadangos del P á r a m o 
Villadecanes 
Ví l í ademor de la Vega 
Vil lafet 
V i l lagatón 
Villamandos 
V i l l a m a ñ á n 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 
Vi l lamej i l 
Vil lamorat iel 
Villanueva de las Manzanas-
Villaobispo del Otero 
Villaornate 
Villaquejida 
Vil laqui lambre 
Villarejo de Orbigo 

, Villares de Orbigo 
Villasabariego. 
Villagelán 
Vi l la tur ie l 
Villaverde de Arcayos 
Villazala . 
Villazanzo de Valderaduey 
Zotes del P á r a m o 
Madrid , 24 de Enero de 1958. 

Camisería General de Abastecimientos 
i Transarles 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Precios topes m á x i m o s para la venta 
£n esta provincia de f ra tás y verduras 

A con t inuac ión se detallan los pre
cios m á x i m o s fijados por esta Dele

gación Provincial y aprobados por 
a Comisar ía ' General, que regirán 

en esta capital y provincia en la 
semana que comprende los d ías 17 
al 23 de los corrientes, ambos inclu
sive. 

Ptis. kg. 

P l á t a n o s ^ 9,30 
Manzanas, reineta C a n a d á y 

Toreno . . . 16,00 
Manzanas, verde donce l la . . . . 13,45 
Manzanas, reineta francesa... 13,25 
Manzanas, asturiana cristalina 11,25 
Manzanas, asturiana encarna

da 1.* y calabazal. . . 10,10 
Manzanas, asturiana encarna

da 2. ' . 9,10 
Peras, Roma 14,50 
Peras, corrientes del país 6,40 
Peras de cocer 8 90 
Naranjas, Washington navel.. 8J5 
Naranjas de Almería y mace-

tera de Murcia 6,75 
Naranjas, grano de oro . . . . 6,00 
Naranjas, cadenera 5,50 
Naranjas, sanguina... 5,20 
Naranjas, comuna , , 5 00 
Naranjas, mandarina Ir* clase 8.20 
Limones, de M u r c i a . . . . . . . . 9,50 
Patatas . . . . . . . . . . . . 2.30 
Acelgas 4.65 
Espinacas i . . . . . . . . . . . . . . . . 8 90 
Repollo del pa ís . . 2 40 
Repollo de Valencia. 3,30 
Berza, asa de c á n t a r o 1,40 
Coliflor del pa ís c . . . . 3,40 
Coliflor extra 4,65 
Cebollas del pa ís 0,90 
Cebollas grano de oro 2 65 
Tomates 7,00 
Lechugas . . . . . . . . 5,90 
Escarola . . . 6 25 
Zanahorias 3,90 

Los anteriores precios h a b r á n de 
incrementarse con los correspon
dientes arbitrios municipales que 
rijan en cada localidad, responden 
a las calidades m á s selectas y repre 
senta t ivás , debiendo venderse las 
calidades inferiores por debajo de 
estos precios topes m á x i m o s . 

Son de aplicación la totalidad de 
las normas e instrucciones c o n t e n í ' 
das en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, n ú m e r o 271, de 4 de Diciem 
bre p róx imo pasado. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 15 de Febrero de 1958. 
715 E l Gobernador Civil-Delegado, 

Antonio Alvarez de Rementeria 

OeleUoclüD de Hflclenda 
de la proníMía de Ledo 

Senlcio del Calaslro le la Rígneza 
RAstlca 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie 

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de quince días , se 

ha l la rán expuestas ál públ ico en el 
Ayuntamiento de Saucedo, las re
laciones de carac ter í s t icas de califi
cación y clasificación de las fincan 
rús t icas del citado t é r m i n o munici
pal, a fin de que puedan ejercer, en 
su caso, el derecho a reclamar so
bre los datos que en ellas figuran. 

El citado plazo d a r á comienzo en 
la fecha de publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, 

León. 12 de Febrero de 1958.-El 
Ingeniero Jefe provincial, Francisco 
Jordán de Urdes . -V .0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz 
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Mminlstratidn mmítipal ^ 
*. Ayuntamiento de ' ; 

Pobladura de Pelayo García 
Habiendo sido solicitado por el 

vecino Marcos Domínguez Verdejo, 
un trozo sobrante de vía públ ica en 
la calle de Zotes, con objeto de ali
neac ión de una casa, que va a cons
truir , con las de los vecinos Nicome-
des Verdejo y Ovidio Domínguez, 
se halla expuesto el expediente al 
públ ico por plazo de quince días, 
con objeto de oír reclamaciones. 

Pobladura de Pelayo García, 4 de 
Febrero de 1958. -El Alcalde, Daniel 
Marcos, 
602 N ú m . 164.-39,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 

Habiendo solicitado de esta Alcal
día autor izac ión para construir un 
horno de cocer pan en un edificio 
sito en la calle del Oro, D. Sabinia-
no Panlagua del Pozo, vecino de esta 
vi l la , se hace públ ico , a fin de que 
los que se consideren perjudicados 
puedan presentar sus reclamaciones 
por escrito ante esta Alcaldía , en el 
plazo de quince días , a partir de la 
inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Matadeón de los Ote
ros, a ocho de Febrero de m i l nove
cientos cincuenta y ocho.—El Alcal
de, (ilegible). 
642 N ú m . 163.-47,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Se ha acordado declarar, en prin
cipio, parcelas no utilizables, las si
guientes, a efectos de su adjudica' 
ción a los colindantes que también 
se expresan: 

1) A D> Manuel García Gómez, 
propietario de la casa n ú m e r o 31 de 
la calle del Campo de la Cruz, un 
terreno de cuarenta y cinco metros 
cuadrados, que linda: por su frente, 
la citada calle; espalda, casa propie
dad del solicitante; derecha e iz-



• 

quierda, entrando, terreno m u n i 
cipal 

2) A D," Luz Núñez Riancho, 
propietaria de la casa n ú m e r o 33, un 
terreno de veintinueve metros y 
treinta y cuatro dec ímet ros cuadra
dos; l inda: por su frente, la citada 
calle del Campo de la Cruz; espalda 
casa propiedad de la solicitante; de
recha e izquierda, entrando, terreno 
munic ipa l . 

3) A D. José F e r n á n d e z Oviedo, 
propietario de la casa n ú m e r o 35, 
un terreno de treinta y cinco metros 
cuadrados, que l inda: por su frente, 
la mencionada calle del Campo de 
la Cruz; espalda, casa de la propie
dad del solicitante; derecha e iz-

'quierda , entrando , terreno muni
cipal. 

rias de Rechivaldo, contra D. Froi-
lán Mart ínez García y su esposa Her 
minia Arias García, vecinos de Aleo 
ba de la Ribera; en cuyos autos, que 
se hallan en per íodo de ejecución de 
sentencia, tengo acordado por reso 
lución del día de hoy, sacar a públ i 
ca subasta por primera vez y té rmi
no de veinte días, en lotes por sepa
rado, las siguientes fincas: 

PRIMER L O T E 
1.—Una viña en t é rmino de 

ba de la Ribera, Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar, al sitio de los 
Fornos, de una cabida aproximada 
de siete áreas , que l inda al Norte, 
Gregorio García; Sor. Ventura Alco
ba; Este, Benito Ferrero, y Oeste, 
reguero. Valorada en quinientas pe
setas. 

efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por c íenlo del valor 
de los bienes incluidos en el lote a 
qüe quieran tener opc ión , sin cuyo' 
requisito no serán admitidos. 

4.a Dichos bienes salen a subasta 
sin suplir previamente la falta de 
tí tulos, los cuales serán suplidos por 
los. rematantes a su costa. 

Dado en Astorga, a cinco de Fe
brero de m i l novecientos cincuenta 

' y ocho .—Ramón Redondo Araoz.— 
Aleo- ,1 Secretario, (ilegible). 

629 N ú m . 179.-267,25 ptas. 

4) A D a Luz Fra Parra, propie- SEGUNDO L O T E 
lana de la casa numero 37, un terre- 0 r*. •- „ . 
no de cuarenta y cuatro metros cua- J T ^ L Z L J .?lls°?0¿érmi 
drados, que linda: por su frente, la n ° ^ 
expresada calle del Campo de la ^ ^ 1,Tnda * l Norte, Paulino 
Cruz; espalda, casa propiedad de la i Es t ^ ? ' 
solicitante; derecha, entrando, here-! T^V^ Jl ^ yP^' 
deros de José Fra Parra, e izquierda, ^ L Z l k Z ^ ^ ^ seteciei1-
terreno municipal . i tas Peselas- Cablda nueve areas-

5) A D . J e r ó n i m o Alonso Ta buyo. TERCER L O T E 
propietario del solar n ú m e r o 47, un ! 3. —Otra tierra trigal de regadío , 
terreno de veintiséis metros y treinta | con dos pozos en el mismo t é r m i n o 
y cinco dec ímet ros cuadrados, que de la anterior, al sitio de camino de 
linda: por su frente, la mencionada VelHía, de 2 hec tá reas de cabida, 
calle; espalda, solar de la propiedad que l inda al Norte, con camino de 
del solicitante; derecha e izquierda, \ Velilla; Sur, Gregorio García; Este, 
entrando, m á s terreno munic ipa l . j senda de servidumbre, y Oeste, ísi-

6) A D. Andrés Corral Alvarez, j d.oro Suárez y otros. Valorada en 
propietario de la casa n ú m e r o 41, j ciento veinte m i l pesetas. 
un terreno de diez metros y ochenta CUARTO L O T E 
decímetros cuadrados, que l inda: por ^ _ U n a casa en el blo de Alco, 
su frente, la repetida calle del Cam- ba de la Rib- del Ayuntamiento 
po de la Cruz; espalda, casa de la de CiIIiaQ al sitio d /Ca l l e Gran. 
propiedad del solicitante; derecha, 
entrando, terreno municipal , e iz
quierda. herederos de Josefa Fra 
'Parra, 

El precio se señala en cíen pesetas 
metro cuadrado. 

Lo que se hace públ ico , ádvir t ien-
do que el expediente es tará de ma
nifiesto en la Secretar ía municipal , 
por el plazo de un mes, durante el 
cual puede ser examinado, y objeto 
de las reclamaciones pertinentes. 

Ponferrada. 5 de Febrero de 1958.— 
i H Alcalde. (ilegible). 615 

Administracién de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

de Astorga 
í ton R a m ó n Redondo Araoz, Juez 

de Primera Instancia de la Ciudad 
de Astorga y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io de ejecu
tivo sobre r ec l amac ión de cantidad, 
a instancia del Procurador D. Ma 
nuel Martínez Martínez, en nombre 
y representación de D. José María 
Quintana Quintana, vecino de Mu-

j de, compuesta de casa, corral, cua-
• dras y cobertizo, todo ello en una 
j superficie de unos seiscientos metros 
cuadrados, y que l inda por el frente, 
en l ínea de cinco metros aproxima 
damente. Con la calle de su s i t ú a - 1 
ción; por la derecha entrando, que 
es el Naciente, con calleja de servi
dumbre, en línea recta de unos trein- ¡ 
ta metros; por la- izquiérda, en l í n e a ' 
quebrada de unos veintiocho metros 
con casa y patio de D, Manuel Mar
tínez, y por la espalda o fondo, en 
l ínea de unos doce metros, con ca
mino de servidumbre de las casas. 
Valorada en treinta m i l pesetas. 

Dicha subasta se ce lebra rá en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día veintiuno de Marzo próx imo, 
a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

1 / Servirá de tipo para la subas
ta, el de va lorac ión de las fincas que 
ha quedado expresado. 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del ava lúo , 

3, ' Para tomar parte en dicha su
basta debe rán los licitadores consig 

Juzgado Municipal número un* 
de León 

Don Fernando Domínguez-Ber rue ta 
Carraffa. Juez Municipal n ú m e 
ro uno de la ciudad de León. 
Por el presente hago saber: Que en 

el ju ic io de cognición n ú m , 25 de 
1956, seguido por D. David López 
Cañón , representado por el Procura
dor D, Isidoro Muñiz Alique, contra 
D, Enrique Mas Llorens, en recla
m a c i ó n de 1,159 pesetas, he acorda
do sacar a púb l ica subasta por tér
mino de ocho días , los muebles del 
demandado que se desc r ib i rán , y 
para su remate se señala d día cua
tro de Marzo p róx imo, a las cuatro 
de la tarde, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito -en la calle Fer
nando de Castro n ú m , 16, pr incipal . 

Muebles objeto de subasta 
1.° Una balanza marca «Mobba», 

de ocho kilos de fuerza, con plato 
blanco de porcelana, pintada de gris 
claro y con n ú m . 56156, valorada en 
1.200 pesetas. 

2 o Un aparato de radio receptor, 
sin marca visible, de seis l á m p a r a s , 
dian cuadrado parte izquierda con 
cuatro bolones mando, formando 
mueble de madera, color caoba, de 
25 x 30 cent ímetros , valorado en 
1.000 pesetas. 

Total 2.200 pesetas. 
I Se hace saber que para tomar par-
|te en la subasta, h a b r á de consig-
j narse previamente el 10 por 100 de 
' la tasación y que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del ava lúo . 

Dado en León , a veintinueve de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y ocho. —Fernando Domínguez-Be
rrueta.—El Secretario, Mariano Ve-
lascó, 
657 N ú m . 186.-70,90 ptas. 

Don Fernando Domínguez Berrueta 
Carraffa, Juez mun'cipal n ú m e r o 
uno de la ciudad de León. 
Por el presente hago saber: Que 

en el juicio de cognición n ú m e r o 147 
de 1957, seguido por D, Bernardo 
Prieto Centeno y otros, representa-

? dos por el Procurador D . José M u -
nar previamente en la mesa del Juz- ñiz Alique, contra D . Manuel P é r e z 
gado, o establecimiento destinado al S á n c h e z , en r ec l amac ión dé 9.550 pe-



setas, he acordado sacar en públ ica 
subasta éft t é rmino de ocho días, la 
mitad de un camión que se descri 
birá y para su remate se seña la el 
día cuatro de Marzo p róx imo , a las 
cinco de la tarde, en la Sala audien
cia de este Juzgado sito en la cal1 e 
Fernando de Castro n ú m e r o 16, prin
cipal: 

Vehículo objeto de subasta 
Mitad del camión marca «Chevrolet» 

de 21 H P., mat r ícu la L E 3477, 
motor a explosión T. 4776680, con 
bastante uso, valorada esta parte 
en pesetas, 14.250. 
Se hace saber que para tomar par

te en la subasta h a b r á de consignar 
se previamente el 10 por 100 d t la 
tasac ión y que no se admi t i r án pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del ava lúo . 

Dado eij León a veint i t rés de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y ocho.—Fernando Domínguez Be 
rrueta,—El Secretario, Mariano Ve-
lasco. 
658 N ú m . 185.-59,85 ptas. 

Cédula de citación 

El Juez Municipal n ú m e r o uno de 
León, con jur isd icc ión en este co
marcal de La Vecilla, en providencia 
de esta fecha dictada en el juicio de 
faltas n ú m 4 de 1958, por el hecho de 
lesiones, aco rdó seña la r para la cele
brac ión del correspondiente juicio 
de faltas el día veintiuno de los* co 
mentes, a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, mandan 
do citar por el presente al denun 
ciante Antonio González González, 
mayor dê  edad, soltero, obrero, na
tural de San Victorio (Lugo) y resi 
dente ú l t i m a m e n t e en La Magdale 
Ha, para que comparezca a la cele 
brac ión de dicho juicio, debiendo 
acudir con las pruebas de que inten 
te valerse; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le seguirá el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Y para su insención en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia y sirva de 
ci tación en forma legal a dicho de 
nunciante Antonio Gonzá lez Gon
zález, cuyo actual paradero se des 
conoce, expido la presente en La 
Vecilla, a cuatro de Febrero de m i l 
novecientos cincuenta y ocho.—tí 
Secretario, (ilegible). 662 

ta, por t é rmino de ocho d ías y con
diciones que se expresa ián los bie
nes siguientes: 

1. ° U n yunque de fragua, en buen 
uso, tasado en 800 pesetas. 

20 Una criba, de hierro. Con su 
excéntr ica , valorada en la cantidad 
de 1.500 pesetas. 

3. ° Una mesa, valorada en 100 
pesetas. 

4. ° Dos cables tractores de trein 
ta metros cada uno, valorado en 
1.500 pesetas cada uno de ellos-

5. ° Setenta y un railes del 7, va-
orados en 12.400 pesetas 

6 Diez railes del 10, valorados 
en 2 500 pesetas.. 

El acto del remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el día cinco del 
p róx imo mes de Marzo, y hora de 
las once de su m a ñ a n a , advirt ién 
dose: 

1*—Que ñ o se admi t i r án posturas 
que no cubran, el diez por ciento del 
ava lúo . 

2. #—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores debe rán de 
positar previamente en la mesa del 
Tribunal una cantidad igual, por lo 
menos, JI 10 por 100 del valor del 
inmueble, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos. 

Lo que se hace púb l ico para gene 
ral conocimiento, en León a once 
de Febrero de m i l novecientos cin
cuenta y ocho. —F. J- Salamanca 
Martín.— El Secretario, E. de Paz 
del Rio.—Rubricados. 
690 N ú m . 182.—ISe^Oplas. 

Anuncios particulares 

Nagíslntora de Trábale de Lei i 
Don Francisco José Salamanca Mar 

t in , Magistrado de Trabajo de 
L e ó n y su Provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de ejecución de sentencia se
ñ a l a d a s con el n ú m e r o 37il955 que 
me hallo tramitando a instancia de 
D. Everando Crespo y D. Francisco 
Rey contra D Santiago Arias Vega, 
vecino de Ponferrada y a que ha da
do luKar, los autos 726 y 727. de 1955, 
he acordado sacar a pública subas-

Banco Español de Crédito 
SUCURSAL CE LEÓN 

Habiendo sufrido extravío la L i 
breta de Caja de Ahorros n ú m . 3.787 
expedida por el Banco Españo l de 
Crédito, Sucursal de Valencia de Don 
Juan, advertimos que se expedi rá 
duplicado de la misma, si transen 
rr ido un mes desde la publ icac ión 
de este anuncio, no se recibe recla
mac ión de tercero, quedando el Ban 
co exento de responsabilidad. 

León, 8 de Febrero de 1958—E 
Director, Nicolás Revenga Moro. 
655 N ú m . 170.—36,75 ptas. 

Comnaldad de Reíanles Santa Eulalia 
Olere de tnruelo 

Convocatoria a Junta general 

Por order\ del Sr. Presidente, con
vócase a Junta general de part íc i 
pes de esta Comunidad, para las 
quince horas del domingo treinta de 
Marzo p róx imo , en el local de eos 
tumbre. con el objeto de tratar los 
asuntos siguientes: 1.°. | Embargo y 
subasta judicial de los bienes de la 

Comunidad. 2*—Proyecto de pre. 
supuesto de entradas y gastos para 
el a ñ o actual. 3.°—Nombramiento de 
a Comis ión revisora de cuentas. 
L0—Renovación de la mitad de lo^ 

Vocales del Sindicato y del Jurado 
de riegos, y 5.°—Elección del Secre
tario definitivo de la Comunidad. 

Otero de C u r u e ñ o , 12 de Febrero 
de 1958.—El Secretario provisional, 
José González . 
683 N ú m . 184.— 57.75 ptas. 

Comonidad de Reíanles de la Prest 
de Nneslra Señara de Mame 

E n cumplimiento de lo ordenado 
en el articule 44 de las Ordenanzas 
aprobadas por Real Orden de 21 de 
Enero de 19116, se convoca a todos los 
socios de la expresada Comunidad a 
JUNTA GENERAL ordinaria para 
el día 2 de Marzo y hora de las die
ciséis en primera convocatoria y a 
las diecisiete en segunda, en la Casa 
del Concejo de Marne, para tratar los 
asuntos que ñ g u r a n en el siguienle: 

Orden del día 
1. ° Examen del P a d r ó n General 

y acuerdos del Sindicato. 
2. ° Estado de fondos. 
3. ° Elección de tres Síndicos y 

dos Jurados y sus suplentes. 
Lo que se hace púb l ico para gene

ral conocimiento de los interesados^ 
Mame. 12 de Febrero de 1958.-El 

Presidente, Miguel Llamazares. 
714 N ú m . 192.-60.40 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganadeios de Cistierna 

Confeccionado el presupuesto de 
ingresos y gastos del Servicio de Po« 
licía Rural de esta Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos,, 
así como el reparto por el que se ha 
de nutr i r dicho presupuesto y apor
tación para el sostenimiento de esta 
Hermandad durante el actual ejerci
cio de 1958, y ü n a vez que tanto uno 
como otro jhan sido aprobados por 
el Cabildo Sindical en sesión del I I 
del pasado mes de Enero, quedan 
expuestos al públ ico , durante el pld-
zo de quince días , en la Secretaria 
de esta Hermandad, para que pue
dan ser examinadas, y presentarse 
cuantas reclamaciones se consideren 
convenientes. 

Cistierna, 10 de Febrero de 1958.— 
E l Jefe de la Hermandad, Arsenio 
F e r n á n d e z Valladares. ^ 

L E O N 
Imprenta de la Diputac ión 
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